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Armenia, Quindío, veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós 

Radicación: 63001400300820140075400 

Auto Sustanciación 

 

 

En atención a la solicitud vista en archivo pdf 17 dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPFUR LTDA., en contra del señor HUBER 

GARCÍA OROZCO, hágasele saber a la memorialista que, previa 

solicitud de la parte interesada, se procede por parte de la 

secretaría del Despacho a verificar la existencia de depósitos 

judiciales a órdenes del proceso respectivo, y, en el evento 

de que existan y el proceso se encuentre en la etapa procesal 

para tal fin, es decir con liquidación del crédito y costas 

aprobadas, se procede al ingreso de los mismos para su 

posterior autorización. 

 

Sin embargo, lo anterior, se le hace saber a la memorialista 

que, una vez verificado el portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia, no se encontraron títulos judiciales 

para el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

SEMB 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE FIJACIÓN EN ESTDO 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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